
REPARTIDO

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA 
ESCUELA UNIVERSITARIA CENTRO DE DISEÑO

EN SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE ABRIL DE 2018.
HORA 13:30

         Nº 6/18        

ASISTEN A LA SESIÓN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA:
Sr.  Encargado  de  Dirección  D.I.  Daniel  Bergara;  Por  el  Orden  Docente:  Profs.  Adjs.:  Sofía

Martínez, Ana Inés Vidal y Miguel Olivetti; Por el Orden Egresados: D.I. Guillermo Aemilius; Por

el Orden Estudiantil: Bachilleres Victoria Brito y Pia Graham.

Secretaría: Sra. Silvana Puyo - Directora de Departamento, y Sra. Lucerna Zucchi - Administrativa

III. 

Siendo la hora 13:44, se inicia la sesión.

I - ASUNTOS ENTRADOS -

Resolución Nº 1. - Aprobar lo actuado por el Sr. Encargado de Dirección D.I. Daniel Bergara, que

concedió licencia a las Profs. Adjs. Paula Cruz y Silvia Díaz, a los D.I. Mª Inés Dalla Rizza, Joaquín

Uribe, Elisa Etchegaray y Alejandro Muguerza, integrante de la Comisión Directiva, por la sesión

de la fecha, y convocó al suplente Miguel Olivetti.

(7 en 7) 

I - ASUNTOS ENTRADOS CON PROYECTO DE RESOLUCIÓN-

Resolución  Nº  2.  -  Aprobar  el  Repartido  de  Resoluciones  adoptadas  por  esta  Comisión

Directiva de la EUCD, Sesión Ordinaria de fecha 10.04.2018, Nº 5/18. 

(7 en 7)

Resolución Nº 3. - Tomar conocimiento del Acta de la Mesa de la Asamblea del Claustro de la

EUCD comunicando que la sesión Extraordinaria de fecha 12.04.2018 convocada para elección de

Director/a de la Institución, se suspendió debido a que ningún/a candidato/a podría postularse de

acuerdo a lo establecido en el Art. 9º de la  Ordenanza de la EUCD, debiendo ser docente efectivo,

grado 3 o superior. 



El Sr. Decano realizará las gestiones correspondientes a efectos de solicitar desde el Consejo de

FADU al C.D.C. la inclusión en la Ordenanza de la EUCD de una disposición transitoria, en el

sentido que para esta primera elección de Director/a, pueda ser propuesto un docente Interino de

grado 3 o superior.

(7 en 7)

Resolución Nº 4. - Visto: lo establecido en el Art. 9º de la Ordenanza de la EUCD  “En los casos

de vacancia del cargo o impedimento o ausencia temporal del Director, desempeñará la función el

docente de mayor grado, y a igualdad de grado, el de mayor antigüedad en el grado, que integre la

Comisión Directiva, hasta tanto se designe un nuevo Director por el período complementario o se

reintegre el titular”;

Considerando: que de acuerdo a la normativa, las docentes titulares de Comisión Directiva Sofía

Martínez y Ana Inés Vidal, se encuentran en igualdad de condiciones para acceder a la Dirección

Interina de la EUCD;

Resuelve:

En los casos de vacancia del cargo o impedimento o ausencia temporal del Encargado de Dirección

o Director/a, y de acuerdo a lo establecido en el Art. 9º de la Ordenanza de la EUCD, encomendar la

función de Dirección Interina de la EUCD en el año 2018, a la integrante titular  Prof. Adj. Ana

Inés Vidal; y durante el año 2019, a la integrante titular Prof. Adj. Sofía Martínez.

(7 en 7) 

Resolución Nº 5. - 1º Tomar conocimiento del informe presentado por la Colaboradora Académica

D.I. Cecilia Silva en relación a su contratación a partir del 24.04.2018 para desempeñar tareas de

Asistente Académica en el equipo de Decanato de FADU, y la solicitud de reducción horaria de 25 a

10 hs., en el cargo Gº 4, para desempeñar tareas en el equipo de Dirección de la EUCD.

2º Proponer al Consejo de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo reduzca el horario de la

D.I. Cecilia Silva en el cargo de Colaboradora Académica de Dirección de la EUCD, equivalente a

Gº 4, de 25 a 10 hs., a partir del 24.04.2018.

(7 en 7)

Resolución Nº 6. -  1º Tomar conocimiento de las Resoluciones adoptadas por el Consejo de la

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, en Sesión Ordinaria de fecha 04.04.2018 - Nº 4/18,

del Orden del Día y Alcance del Consejo de la Facultad, Sesión Ordinaria de fecha 18.04.2018 - Nº

5/18, de interés para la EUCD.

2º Tomar conocimiento del punto Nº 20 del Orden del Día del Consejo en relación a la contratación

de la D.I. Cecilia Silva con remuneración equivalente a un cargo docente Gº 5 con 20 hs., para

desempeñar tareas en el equipo de Decanato de FADU, financiado con fondo propios de Facultad. 

(7 en 7)

Resolución Nº 7. - Visto: el Expte. Nº 061100-021534-16 la nota de la Sra. Decana de la Facultad

de Ingeniería que luce a fojas 1, la resolución del Consejo de la Facultad de Ingeniería de fecha

07.03.2018  que  luce  a  fojas  51,  la  resolución  de  la  Comisión  Directiva  del  Espacio



Interdisciplinario de fecha 05.04.2018;

Resuelve:

Tomar  conocimiento  del Expte.  Nº  061100-021534-16  en relación  a  que  la  Universidad  de  la

República  (Facultad  de  Ingeniería,  EUCD  y  Espacio  Interdisciplinario)  adhirió  al  proyecto  de

“Creación de capacidad” del programa europeo ERASMUS+ “LAPASSION - Prácticas de América

Latina  y  habilidades  sociales  para  una  innovación  orientada  a  la  Red”,  cuyos  fondos  serán

traspasados por el EI.

(7 en 7)

Resolución Nº 8.  -  Visto:  Comisión Conmemorativa  de los  30 años CDI – EUCD propone

símbolo conmemorativo a ser utilizado durante el presente año y solicita listado de integrantes por

los órdenes Egresados y Estudiantes quienes aún no se han integrado;

Resuelve:

1º Tomar conocimiento de la propuesta del símbolo conmemorativo.

2º Remitir estos obrados al Consejo de FADU a efectos de su consideración.

3º Reiterar  al  Orden  Estudiantil  y  Egresados  eleven  a  esta  Comisión  Directiva  propuesta  de

delegados a efectos de ser designados en dicha Comisión.

(7 en 7)

Resolución Nº 9. - Visto: el Expte. Nº 031130-004593-17 referente a la solicitud de la estudiante

María José Acuña de revalidar estudios cursados en la carrera de Licenciatura en Sociología, en la

Facultad de Ciencias Sociales de la UdelaR, por las asignaturas correspondientes de la carrera de la

Licenciatura en Diseño Industrial de la EUCD; 

Considerando: 1) el informe de Sección Bedelía de la EUCD de fecha 24.11.2017;

2) el informe de la Comisión de Reválidas de estudios de la EUCD de fecha 05.04.2018; 

Atento: a  lo  dispuesto  en la  Ordenanza  sobre  Delegación de  Atribuciones  en  los  Consejos  de

Facultad; 

Resuelve: Proponer al Consejo de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo revalide a la

estudiante María José Acuña la asignatura. Metodología de la investigación Ciclo inicial, cursadas

en la carrera Licenciatura en Sociología de la Facultad de Ciencia Sociales de la UdelaR, por la

asignatura  Metodología  II de  la  Licenciatura  en  Diseño Industrial  de  la  EUCD; por  presentar

razonable equivalencia, previo informe de la Dirección General Jurídica de la UdelaR. 

(7 en 7)

Resolución Nº 10. -  Tomar conocimiento del  Expte. Nº 031170-000276-18 - Resolución Nº 7 de

Comisión Directiva EUCD de fecha 06.03.2018 referente a la propuesta al Consejo de designar a la

Prof.  Adj.  Sofía  Martínez  como delegada  por  el  Orden  docente  de  la  EUCD,  en  la  Comisión

Encargada de trabajar en el proceso de aplicación de modelo de calidad con equidad de género y el

informe presentado por Sección Consejo de FADU en relación a que ya se designaron docentes en

la mencionada Comisión a propuesta del Orden Docente de FADU.

(7 en 7)



Resolución Nº 11. - 1º  Tomar conocimiento de la invitación recibida por la Prof. Adj. Lic. Sofía

Martínez, Encargada del Laboratorio de Estudio de imagen del Área Teórica Metodológica de la

EUCD, para la proyección del film “Design is one”, a realizarse en la fecha 02.05.2018 a las 13:00

hs. en salón de actos de FADU. 

2º Encomendar a la As. Ac. Lucrecia de León, como integrante de la Comisión de Cultura EUCD,

atender lo solicitado.

3º Dar la más amplia difusión.

(7 en 7)

Resolución  Nº  12.  -  Visto:  1) el  Expte.  Nº  031900-000539-13  referente  a  la aprobación  del

Consejo  FADU  del  Acuerdo  complementario  de  trabajo  y  del  Convenio  específico  a

suscribirse  entre  la  Universidad  de  la  República  –  Facultad  de  Arquitectura  y  la

Administración  Nacional  de  Educación  Pública  –  Consejo  de  Educación  Técnico

Profesional – UTU (ANEP-CETP-UTU);

2) la solicitud presentada por el Sr. Encargado de Dirección EUCD;

Resuelve: 

Proponer al Consejo de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo extienda el horario por el

equivalente a 3 hs. Gº 3, durante 5 meses desde la fecha de notificación, sujeto a disponibilidad, a la

docente Ana Inés Vidal Dauber, en el cargo Nº 5221, financiado con recursos presupuestales de

FADU,  para  integrar  la  Comisión  de  Trabajo  EMT/Diseño,  convocada  por  el  CETP-UTU,

para el desarrollo de propuesta formación Educación Media Tecnológica con perfil Proyectual.

(7 en 7)

Resolución  Nº  13.  -  Visto:  1) el  Expte.  Nº  031900-000539-13  referente  a  la aprobación  del

Consejo FADU del Acuerdo complementario de trabajo y del Convenio específico a suscribirse

entre la Universidad de la República – Facultad de Arquitectura y la Administración Nacional de

Educación Pública – Consejo de Educación Técnico Profesional – UTU (ANEP-CETP-UTU);

2) la solicitud presentada por el Sr. Encargado de Dirección EUCD;

Resuelve: 

Proponer al Consejo de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo extienda el horario por el

equivalente a 3 hs. Gº 3, durante 5 meses desde la fecha de notificación, sujeto a disponibilidad, a la

docente Patricia Larrosa, en el cargo Nº 5309, financiado con recursos presupuestales de FADU,

para  integrar  la  Comisión  de  Trabajo  FPB/Diseño-Carpintería,  convocada  por  el

CETP-UTU,  para  el  desarrollo  de  propuesta  Formación  Profesional  Básica  con  perfil

Diseño-Carpintería.

(7 en 7)

II - ASUNTOS ENTRADOS URGENTES Y PLANTEAMIENTOS -

Resolución Nº 14.  -  Visto: el  Expte.  Nº 031400-001329-18  -  Estudiante  Romina Díaz Cibils

solicita se acredite como Curso Electivo en la Licenciatura en Diseño Industrial de la EUCD, el



curso TIPOGRAFÍA I, de la carrera Licenciatura en Diseño de Comunicación Visual de la Facultad

de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UdelaR;

Considerando: el informe elevado por la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 17.04.2018;

Atento:  a lo establecido en el Capítulo VIII -Cursos Optativos y Electivos - de la Organización

General de los Cursos Correspondientes al Plan de Estudios 2013 para la Licenciatura en Diseño

Industrial Perfil Producto y Perfil Textil – Indumentaria;

Resuelve:

Aprobar el curso TIPOGRAFÍA I, de la carrera Licenciatura en Diseño de Comunicación Visual de

la  Facultad  de Arquitectura,  Diseño  y  Urbanismo  de  la  UdelaR,  como  curso  Electivo,  con  8

créditos, en la Licenciatura en Diseño Industrial de la EUCD, a la estudiante Romina Díaz Cibils.

(7 en 7)

Resolución Nº 15.  -  Visto: el  Expte.  Nº 031400-000438-18  -  Estudiante  Alejandro Machado

Rodríguez solicita se acredite como Curso Electivo en la Licenciatura en Diseño Industrial de la

EUCD,  el  curso  INTERACCIÓN  PERSONA  COMPUTADORA,  de  la  carrera  Ingeniería  en

Computación – In.Co. de la Facultad de Ingeniería UdelaR;

Considerando: el informe elevado por la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 17.04.2018;

Atento:  a lo establecido en el Capítulo VIII -Cursos Optativos y Electivos - de la Organización

General de los Cursos Correspondientes al Plan de Estudios 2013 para la Licenciatura en Diseño

Industrial Perfil Producto y Perfil Textil – Indumentaria;

Resuelve:

Aprobar el  curso  INTERACCIÓN PERSONA COMPUTADORA,  de la carrera Ingeniería en

Computación – In.Co. de la Facultad de Ingeniería UdelaR, como curso Electivo, con 12 créditos,

en la Licenciatura en Diseño Industrial de la EUCD, al estudiante Alejandro Machado Rodríguez.

(7 en 7)

- Siendo la hora 14:31, se levanta la sesión -

D.I. Daniel Bergara
Encargado de Dirección

Escuela Universitaria
Centro de Diseño


